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VISTO:
El Expediente con Formula¡io DIPDPE-UA-01I, registro

VIR-202201l75l de fecha 19 de septiembre óel 2022,

presentado por Glbclto Teütá! Pijrci;

CONSIDERANDO:

Qug en el numeral 30.5 d Decreto Legislativo N" ll95 -Ley General de Acuicultura, dispone que el lvfnisterio de la Producció¡ y los Gobiemos Regionales
otorgan autorizaciones y concesiones, para desarrollar la actiüdad acuícolq según corresponda sus
mmpetencias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 33' del
Reglamento de la Ley Genera¡ de Acuicultur4 aprobado por Decreto Supremo N" 003-2016-PRODUCE,
esablecen que el acceso a la ¿ctiüdad acuicol4 requiere el cumplimiento de lm requisitos señalados en el
Texto Unico de Procedimientos Administrativos-TuPAi

Que, mediante el Expediente del visto, el recurr€rte solicita
se le ottrgue Autorización para desarollar la actiüdad de Acuicultrra de Req¡rsos Limitados - AREL,
con la especie "Paco" Piaracns brochltytmrg ubicado en la CC.NN. Shimpiyaar, distrito y proüncia de
Moyobamba, Departamento de San Martin;

Que, asimismo er el documento presentado, el recr¡rrente se
compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuícolas, manejo de residuos y
afluenres, participación de capacitación y asistencia t€cnica y la presentación de i¡formes semestrales de
las actividades acuícolas realizadas:

Quq mediante Resolución Administrativa lf 0142-2022-
ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, donde se aprueba el Permiso de Uso de Agua Superficial para Uso
Productivo Acuicol&,

Que, con Informe No I I I-2022CRSM/DIREPRO-DIPDPE-
UA. de fecha 2l de diciembre del 202?, concluye que el resrÍente ha ormplido con los reqüsitos
establecidos en el Procedimiento N" I I en el TUPA de la Dirección Regional de la Producrión -
6iemo Regional de San Manín, aprobado mn Ia Ordena¡za Regional N" 015-2021{RSM/CR"
asimismo ha crrmplido con los procedimientos establecidos en la VUA 1.0;

Esundo a lo informado po la Unidad de Acuicultur4 con el
visto bueno de la Drección de Promoción y Desarrollo Pesquero, con la visación de la Direccion de
Regulación y Fiscalización, y la Oficina de Plane¿miento Sectorial;

De conformidad con lo establecido en el D.L lf 1195, Ley
Gerieral de Acuio¡Itur4 su Reglamento aprobado por el D.S. N'003-20IGPRODUCE y su modiñcatoria
D.S. N" 002-2020-PRODUCE, en concordanci¿ mn el D.S. N'010-200GPE, D.S. N' 017-2017-
PRODUCE, R.M. N" 040-2019-PRODUCE; la Ordena¡za Regional N" 015-202I6RSMCR y su
modificatori¿ D.R. N" 00+2022€RSIúG§ y la R.E.R. N" 022-2023€RSIi,l/G&

SE RESTIELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Otorgrr a GILBf,nTO TENTET§

PUIICH, identificado con DNI N'48980289, Autrización para desa¡rollar la actiüdad de Aq¡io¡ltura de

Recr¡rsos Limitados - AR.EL, con la especie a través de la uülización
de estanques seminaturales, con un espejo de agua de ochocientos noventa y ocho mel¡os cr.¡adr¿dos

(89E.00 m'?), ubicado en las coordenadas gmgnáLficas WGStI: 05' 5o'22.O7" SUR; 77'05'43.89'
OE§TE, ubic¡do en la CC.NN. Shimpiyacl, disrrito y proüncia de Moyobamba D€partamento de San

Martín;

stcr0F



B'
0¡

t0
!1

DT

w Son Mortín
,,rh ¡Ltll !.f .lrr\\l

frsohrcnín Dúw¿snal frzgtonal
t¡" 01T -2023-cRSM/DIREPRO

Moyobamba 16FtB,21lZ3

ARTfcULo SEGUNDo. - La Autorización a la que se

rcfie're el artículo primero. se otoBa por un periodo de tr€htr (30) eñoc, debiendo el bcneficia¡io
cumplir con las siguienrcs condiciones:

a) Prever quc el desarrollo de sus actividades no afecte el medio arnbierte o altere el equilibrio
bioecológico del sistcrna hídrico circundanrc.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES. para la acuicultu¡a de
Recursos Limitados -AREL.

c) Panicipar de las actividades de capaciración y asistencia técnica, quc pmmucve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del exteDsionismo acücola.

d) Aplicar buenas pnáctic¡s acúcolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y

efluentes-
f) Dedicar su actividad específicamente al culüvo de las especies establecidas en el artículo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizad4 está establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministsrid N' 040-20I9-PRODUCE.
h) La eventual amplirción de Ias actividades pmductivas bacia otras especies o hacia otos cuerpos de

agua, rcquerirá de autorización previa de la Diretción Regional de Ia Producción.
i) EI titular de Ia autorizacién está obligado a informar al SANIPES respecto a cualqüer epizootia o

brote infeccioso, que se prcsente, así mismo reqüere de la habilitación saniu¡ia su cento de cultivo.
j) Presentar los informes de Estadlstica Pesquera semestral de las actividades reali"qda< y los

resultados obtenidos, utiliT'ndo los formula¡ios establecidos, alcanzando como plazo máximo a los
siete (07) días calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respecüvamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respeaivas instalaciones acuícolas, deberá ser
comu¡icada a la Dirección Regional de la Producción de San Martin.

l) En caso del acogimiento del titular de la aclividad al ftaccionamiento de pago de multas, y adeude el
integro de dos (02) cuotas o no pague el integlo de la ultima cuot¿ dentro del plazo establecido por
el administado pierde el beneficio, establecido mediante el Decrcto Suprcmo N' 017-2017-
PRODUCE.

ARTfct LO TERCERO.- La utilización del objeto de la
autorización con rma finalidad dilinta I aquella pam la cual fue otorgad¿, el incumplimiento de los

objetivos prcfijados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto

dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente, el incumplirniento de las nonnas ambientales,

asf como de lo establecido en los artlculos pr€cedentes. serán causales de caducidad del derecho

otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTfcULo CUARTO. - Scgún Resolución del

Supe¡intendente Nacional de los Registros Públicos N' 238-2016-SUNARP/SN. aprueba la Dir€ctiva
N' 062016-SUNARP/SN, que establece los procedimientos y re4uisitos exigibles para la inscripción de

Ias conc¿siones y autorizaciones de acuicultr¡ra. asi como los derechos derivados de ellas, para su

cumplimiento por parte del administrado;

ARÍCITLo OUINTo. - Remitir copia rlc la presente

Resolucién Direcroral Regional a la Gerencia Regional de Desarollo Económico del Gobiemo Regional
de San Ma¡tír! s la Autoridad Administr¡üva del Agua - Huallaga SANIPES, publlquese en el Catastro

AculcolaNocional @
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